RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002555 Ent. Nº 6916/12)

“Visto, cométese al Contador Delegado en la Presidencia de la República. la intervención del importe de $ 20:793.323.-, correspondiente a la devolución de la URSEA a los contribuyentes de la Tasa de Control del Marco Regulatorio de Energía y Agua, de los excedentes de recaudación Ejercicio 2011, en el marco del Artículo 192 de la Ley Nº 17.930, previa verificación del dictado de la Resolución definitiva y control de  la entrega de los certificados a los beneficiarios. Comuníquese al Contador Delegado en la Presidencia de la República. Devuélvase.”
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